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Porfiado Porfirio 
Serra: tecnocracia pura 

> orfiado -es decir, tenaz, obsti­
nado, terco-, Porfirio Muñoz 
Ledo remontó los obstáculos que 

se le oponían para ser candidato a gober­
nador de Guanajuato. La decisión del 
Tribunal Electoral local que le allanó el 
último escollo, implica una decisión polí­
tica que ha creado una polémica: ¿se 
trata de un acto de independencia, indi­•4 



Viene de /a 1 

cativo de que es posible la legalidad 
electoral? ¿O es una monstruosidad 
que vulnera la ley y lesiona la certi­
dumbre jurídica que es condición de la 
supervivencia? ¿Es una muestra de ha­
bilidad del candidato perredista que 
arrinconó e intimidó a sus opositores, 
o una astucia del sistema para hacerlo 
derrotado y no víctima, o una nego­
ciación, un quid pro quo en que es 
preciso establecer quién dio qué a 
quién y cuándo? 

El asunto es tan complejo que pro­
bablemente en este fenómeno polié­
drico se han reunido todos los 
elementos implicados en aquellas hi­
pótesis o aseveraciones disfrazadas de 
preguntas. Hay que añadir, por 
fuerza, la presencia de un ingrediente 
ajeno a las vivencias cotidianas de la 
mayoría de·las personas, que es la fic­
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ción juddica, un factor por el cual se Instituto Federal Electoral. dad . Persuade menos su argumenta­
otorga calidad de existente a lo que a En efecto, e129 de abril pasado, tres ción frente a Fox, aunque toca la 
simple vista no lo es. El derecho está semanas antes de que la Comisión sensiblería chovinista que permite Ha­
lleno de ficciones: se presume que guanajuatense negara el registro a marlo gachupín, siendo que el candi­
todo el mundo conoce la ley (por lo Muñoz Ledo, los consejeros del IFE dato panist a d io en su momento 
cual ignorarla no exime de su cumplí- dieron forma a un acuerdo que for- señales formales inequívocas de su op­
miento) siendo manifiesto lo contra- malmente no se relaciona con el caso ción por la nacionalidad mexicana . El 
rio; se atribuye personalidad , es decir, guanajuatense (entre otras cosas por- que hubiera recogido en la Cancillería, 
el carácter de personas, a construccio- que se refiere a temas federales, no de después del registro, la constancia de 
nes imaginarias capaces de tener nom- la jurisdicción local como es la elec- su nacionalidad, no implica que sea un 
bre, domicilio, patrimonio, etcétera. ción de un gobernador pero que re- neo mexicano. Era erróneo, a mi jui­
Aquí veremos cómo una ficción jurí- sultó central en él). Los consejeros, cío, que Muñoz Ledo entrara en el te­
dica, derivada de reconocer valor cer- entre los cuales hay prüstas (y para- rreno del litigio huizachero en que se 
tificatorio a constan c ias que priístas) y panistas, que no se rehusa- estaba infiriéndole daño. 
formalmente prueban la residencia de ron a firmar el acuerdo, decretaron Vivamente reaccionó Muñoz Ledo 
Muñoz Ledo en la tierra que quiere que "la solicitud de registro al pa- cuando se ratificó su exclusión del 
gobernar, tuvo fuerza superior a las drón, sirva como constancia de resi- proceso, el 3 de junio. Proclamó su 
evidencias de que ha radicado fuera de dencia". El acuerdo apareció al día convicción de que, con esa actitud, el 
allí. siguiente, 30 de abril, en el Diario O ji- gobierno desacreditaba el diálogo po-

Advirtamos, centralmente, que el cial, muy a tiempo para que se lítico. Y sin embargo, apeló ante el 
Tribunal no se sacó de la magna su añadiera al expediente de Muñoz Tribunal. El viernes 7 de junio visitó a 
resolución . Examinó la misma docu- Ledo ... junto con un acuerdo de cola- los tres magistrados, José Luis Arre­
Ínentación, con ojos distintos de los boración entre el IFE y la Comisión dondo (presidente), Juan Manuel Her­
que en la Comisión Estatal Electoral Estatal Electoral que extiende al ám- nández Viveros y Francisco Eduardo 

hito local los criterios emitidos por el Pedroza, y personalmente les expuso revisaron el expediente de Muñoz 
Instituto en la zona de su competen- el caso. El domingo 9 él viajó a Estam-

Ledo. No estamos, entonces, frente a cía. bu!. El lunes 10 se reunió el Tribunal, 
una superchería, sino a una interpreta- T d . realizó un primer acercamiento al 
ción diversa de la misma documenta- ras e la pnmera decisión adversa, 

Muñoz Ledo anunció que agotaría las tema, suspendió la sesión y en busca 
ción. Los motivos para proceder así . . 1 1 L d b de nuevas pi'ezas de convi·cci·ón, c¡'to' a mstanc1as ega es. e que a an tres: 
pueden ser discutibles. La claridad 1. . 1 'ó d 1 . sus .,...;embros para una nueva sesi.ón el so tcttar a revocac1 n e a negativa, uu 

formal para hacerlo, no. · 1 · · · , d .,...;e'rcoles 12, ·a las 14 horas. Cuarenta Impugnar a mscnpcwn e sus antago- uu 

Recapitulemos. y asombrémonos. nistas, y apelar al Tribunal Electoral. Y cinco minutos después, dio a cono-
Desde enero de 1982, cuando era em- Caminó el ex secretario del Trabajo en cer su dictamen, que en síntesis reco­
bajador de México en la ONU, Muñoz las tres sendas, con frustración de sus no e e, por 1 a do e u m en t a e i ó n 
Ledo estableció señales de su interés propósitos en las dos primeras: el3 de presentada, que Muñoz Ledo ha resi­
por Guanajuato. Adquirió en como- junio, la Comisión Estatal rehusó re- dido desde hace nueve años (enero de 
dato un predio nada menos que en la vocar su resolución inicial, y deses- 1982) en Guanajuato, y que por lo 
calle, de Apaseo el Grande, que lleva timó el alegato contra Vicente Fox y tanto cumple con exceso el término de 
su nombre: Porfirio Muñoz Ledo nú- Ramón Aguirre. Conviene llamar la cinco reclamado por la Constitución 
mero 59, y con ese domicilio solicitó atención en la tacha que sobre este úl- local. 
ser inscrito en el Padrón Electoral Fe- timo lanzó el ex presidente del PRI. He allí la ficción: para la ley, el se­
dera!. La documentación respectiva Y Aguirre no mostró, aduciendo haberla nador capitalino no ha residido en 
otra que la refuerza, fueron insufi- perdido, copia de su solicitud de ins- Nueva York o en la ciudad de México 
dentes para que la Comisión Estatal cripción al Registro Electoral. y sin como es público y notorio que ha ocu­
Electoral otorgara, el 18 de mayo an- embargo, probó después estar ins- rrido realmente, sino en Apaseo el 
terior, el registro solicitado. Siendo crito, lo que sugiere, según el ex emba- Grande, Guanajuato, en la casa nú­
evidente que Muñoz Ledo no había jador en la ONU, que hubo modo de mero 59 de la calle que lleva su propio 
nacido en Guanajuato, no fue admi- colarlo en el padrón, con los riesgos de nombre. 
tido su argumento de que ser origina- fraude que eso implica. Por añadí- ¿Es posible creer en la independen­
rio de la entidad significa tener dura, la credencial prüsta presentada cia del Tribunal? Más nos valdría con­
orígenes en ella, tener raíces. Su ale- por el ex regente de la ciudad de Mé- fiar en esos cuerpos, por el papel 
gato del derecho de sangre, su invoca- xico ostenta fecha de 1990, pero la fir- relevante que la legislación electoral 
ción a la presencia de Muñoz Ledos en m a n quienes eran presidente y confiere al federal y a los locales. Pero 
la historia de Guanajuato desde hace secretario general del partido en 1987, estamos infectados de suspicacia, y 
tres siglos, resultaron desestimados . lo que induce a descreer de su autenti- nos parece difícil que haya, en el ám­
Otra cosa era la cuestión de la residen- cidad . No son fallas fundamentales en bito guanajuatense, tres enhiestos 
cía. Porque en auxilio de las pretensio- el expediente, pero son señal de desa- abogados que con su veredicto contra­
nes del ex secretario de Educación seo y de la doble vara utilizada en la rían sin arredrarse la intención maní­
Pública acudió el consejo general del Comisión Estatal para medir la legali- fiesta de su gobierno . Creemos, por lo 
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tanto, que no actuaron de modo autó­
nomo, pero cumplieron con eficacia 
fo rmal su labor. Que hayan actuado 
así no es, necesariamente, parte de 
una maniobra ilegítima. Puede ser que 
Muñoz Ledo, y otras autoridades pe­
rredistas, hayan persuadido a quienes 
tengan capacidad de decisión -el Pre­
sidente, el secretario de Gobernación, 
el líder del PRI, el supersecretario 
Córdoba- de que era un error margi­
nar al senador capitalino de los comi­
cios. Es posible que en la persuasión 
hayan contado razonamientos no for­
mulados por Muñoz Ledo, pero teni­
dos en cuenta por quienes decidieron 
mudar el criterio originalmente esta­
blecido: 

En Estambul mismo, donde confe­
renciaba con dirigentes de la socialde­
mocracia mundial, Muñoz Ledo podía 
iniciar una campaña de descre~llto al 
gobierno, que contaría con auditorios 
relevantes, presentándose como víc­
tima de la intolerancia política. De 
igual rango habrían sido dos conside­
raciones locales: los antecedentes en­
señan que puede no ser muy alto el 
número de votantes por el PRD (coali­
gado con el PPS) y que más vale en­
tonces que Muñoz Ledo aparezca 
como perdidoso en las urnas que antes 
de llegar a ellas. El voto opositor, en 
fin, se dividiría entre candidatos opo­
sitores de fuerte presencia, en benefi­
cio de la desmedrada candidatura 
gubernamental. 

Pudo también haber ocurrido que 
sin interlocución perredista, el centro 
de decisión federal esperara que la 
mancuerna de Rafael Corrales Ayala, 
gobernador de Guanajuato, y Agui­
rre, que aspira a sucederlo, fuera flexi­
ble a través de la Comisión Estatal 
Electoral. Y que, al comprobar que no 
lo era, y por el pragmatismo que lo 
caracteriza, no por mor de la demo­
cracia, accionara en sentido contrario 
el último resorte. Eso supondría un 
distanciamiento entre aquellos intere­
ses locales, y el poder federal, quepo­
dría causar un nuevo debilitamiento 
de la candidatura gubernamental, se­
mejante a la fallida visita de cuatro 
miembros del gabinete, presunta­
mente destinada a fortalecer a Aguirre 
y que al ser suspendida por aberrante 
que era, resultó en el efecto contrario. 

El mismo 12 de junio en que Muñoz 
Ledo trasponía la barrera que lo ale­
jaba del proceso electoral formal en 
Guanajuato, en Toronto se iniciaba 
un periodo histórico de mucho mayor 
relevancia: las negociaciones sobre un 
tratado trilateral de comercio ent1e 
Canadá, Estados Unidos y México. 
Será obligado volver sobre ese tema 
crucial, a medida que sus episodios 
tengan lugar. Por hoy, señalemos, ho­
rrorizados, una respuesta del secreta­
rio de Comercio Jaime Serra Puche en 
la conferencia de prensa que siguió a 
la apertura de las conversaciones. 
Ante la preocupación canadiense por 
el riesgo de que su identidad cultural 
padezca en un proceso de integración 
con Estados Unidos, se le preguntó 
por el punto de vista mexicano sobre 
el particular. Y Serra contestó: 

"Respecto a la cultura, es un asunto 
que no es tan relevante para México" . 
Tecnocracia químicamente pura. 
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